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Juzgado 33 Administrativo Seccion Tercera - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
Enviado el: jueves, 10 de noviembre de 2022 10:36 a. m.
Para: Juzgado 33 Administrativo Seccion Tercera - Bogotá - Bogotá D.C.
CC: notificaciones@legalgroup.com.co
Asunto: RV: Memorial aportando pruebas y anexos de la demanda - Rad. 

110013336033202200329 00 - Johana Cárdenas Hurtado y otros
Datos adjuntos: MEMORIAL APORTA PRUEBAS Y ANEXOS.PDF

 
 
Cordial saludo,  
  
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para 
el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo justicia XXl podrá 
confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  
 
Atentamente,  
 CPGP 

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos  

Sede Judicial  CAN 
 

De: notificaciones@legalgroup.com.co <notificaciones@legalgroup.com.co> 
Enviado: jueves, 10 de noviembre de 2022 8:41 a. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>; Notificaciones Direccion 
Ejecutiva Deaj <deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co>; MILENA MARTINEZ <notificaciones@inpec.gov.co>; juridica 
<juridica@defensoria.gov.co>; Luis Alberto Bustos Perdomo <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>; EDWIN MAHECHA 
<Notificaciones.Bogota@mindefensa.gov.co>; deval.notificacion@policia.gov.co <deval.notificacion@policia.gov.co> 
Asunto: Memorial aportando pruebas y anexos de la demanda - Rad. 110013336033202200329 00 - Johana Cárdenas 
Hurtado y otros  
  
Señores 
JUZGADO 33 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ - SECCIÓN TERCERA  
Bogotá D.C. 
  
Medio de control:           Reparación Directa  
Demandantes:                 Johana Cárdenas Hurtado y otros 
Demandada:                     La Nación Colombiana – Ministerio De Defensa Nacional – Policía Nacional –PONAL, el Distrito de 

Santiago Cali / Valle del Cauca,  la Defensoría del Pueblo, Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario – INPEC, y  La Nación Colombiana – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial 

Radicado:                     110013336033202200329 00 
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Asunto:                               Memorial aportando pruebas y anexos de la demanda 
  
Jonathan Velásquez Sepúlveda, identificado con cédula de ciudadanía 1.116.238.813, y portador de la tarjeta profesional 
199.083 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de representante legal de la persona jurídica LegalGroup
Especialistas en Derecho S.A.S. identificada con NIT. 900.998.405-7, persona jurídica apoderada[1] judicial, de las personas 
relacionadas en el acápite de demandantes, por medio de la presente, y pese a que se relacionó el LINK  de acceso a las 
pruebas y anexos en el escrito de la demanda, me permito también aportar al Despacho las pruebas y anexos que hacen 
parte integral de la demanda radicada por este medio, teniendo en cuenta que en la página que se dispuso para radicación 
de las demandas no permite cargar la totalidad de archivos. 
  
Ésta parte se envía como vínculo para acceder a las demanda con sus pruebas y anexos mediante el siguiente enlace: 
https://drive.google.com/drive/folders/1s_NXHQ3kTnw47oifayuIxaJC2stKirUA?usp=share_link  
  
Nota: Por favor revisar documentos adjuntos y confirmar lo recibido. 
  
Atentamente, 
  
 
JONATHAN VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA 
Representante Legal - Legalgroup Especialistas en Derecho S.A.S. 
Cédula de ciudadanía 1.116.238.813 
Tarjeta profesional 199.083 del Consejo Superior de la Judicatura 
  
  
Revisó NLM 
Envió DH 
  
  
  
 
 

[1] Artículo 75 C.G.P.: “Designación y sustitución de apoderados. Podrá conferirse poder a uno o varios abogados. Igualmente podrá otorgarse poder 
a una persona jurídica cuyo objeto social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en el proceso cualquier 
profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y representación legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar 
o sustituir el poder a otros abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro de que trata este inciso.” 


